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Nro. Documento 

de identidad 

Evaluación 

documental 

Prueba 

psicométrica 

Prueba de 

Conocimiento 

Entrevista Puntaje Final 

1 4.623.608 43 8,64 3 4 58,64* 

2 4.812.733 0 0 0 0 EXCLUIDO** 

3 4.742.707 0 0 0 0 EXCLUIDO** 

 

 

*El postulante con Cédula de Identidad Civil Nº 4.623.608 no alcanzó el mínimo 

establecido por lo tanto queda excluido del proceso según lo establecido en el Artículo 

1ro, Inciso 32 de la Resolución del Rectorado N° 109/2019 de fecha 16 de enero de 2019 

que dice: “El postulante deberá obtener por lo menos el 60% del puntaje total 

establecido en la matriz para conformar la lista final o de preseleccionados”. 

 

**Los postulantes con Cédula de Identidad Civil Nº 4.812.733 y 4.742.707 han sido 

excluidos por no haber superado la etapa de evaluación documental. 

 

El postulante que no haya participado de algunas de las etapas de evaluación quedará 

automáticamente excluido del proceso (Artículo 1ro, Inciso 26 de la Resolución del 

Rectorado N° 109/2019 de fecha 16 de enero de 2019) 
 

La modalidad de selección a ser utilizada será por orden de Méritos (selección en orden 

secuencial de mejores puntajes, de mayor a menor. Artículo 1ro, Inciso 15 de la 

Resolución del Rectorado N° 109/2019 de fecha 16 de enero de 2019). 

 

Los postulantes que no hayan sido admitidos o seleccionados, tendrán un periodo de 

diez (10) días hábiles, desde la fecha de publicación de los resultados finales, para 

retirar sus documentos personales de la Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento 

Humano (Artículo 1ro, Inciso 42 de la Resolución del Rectorado N° 109/2019 de fecha 

16 de enero de 2019)  
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